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SECRETARÍA GTNERAL

CIRCULAR N"83
Montevideo,22 de agosto de 2013.

Señor Maestro-Inspector y/o Jefe de Oficina:

PaJa su conociúiento y efectos, cúmplenos tra¡sc¡ibir a

usted 1a Resolución N'15 - Acta N"51 adoptada, por el Consejo de Educación Inicial

y Pdmaria, en Sesión deL dia de la fecha:

"VISTO: e1 Memo¡ando N'340/13 de lecha l5 de agosto de 2013 de1 Departamcnto

Ceibal -ccnolog:a Educatrva.

RESULTANDO: I) que por el mismo eleva info¡me sob¡e 1as Funciones v

Responsabiiidades de los Maest¡os de Apoyo al Pla¡ Cejbal (MAC), du¡ante el

p¡esente áño, el cual se consigna en 1a presente resolución;

II) que por Resolución N'8, Acta N"21 de fecha 16 de abdl 2013, el Consejo

Directivo Cent¡al dispuso la asignación de dichos docentes por el pe¡íodo

comp¡endido entre e1 1" de abdl y el 30 de noviembre de 2013, pa¡a ser distribuidos

en las diferentes judsdicciones y lleva¡ adelante proyectos dc innovación educativa

en el maJco del Plan CEIBAL;

lll) que 1as funciones fueron asignadas exclusivamente a algunas Escuclas del pais,

seleccionadas pa¡a 11evar adeiante la Experiencia Piloto de Inclusión de Plataforúas

Educativas {CREA, PAMI del Pla¡¡ CEIBAL. Es así que, pa¡a Ia seleccióo de las

mismas, se tuvo en cuenta 1a conectividad por lib¡a óptica para garantizar una

excelente conexión en platafo¡mas;

IV) po¡ Resolución N'2, Acta N"12 de fecha 7 de marzo de 2013 (Circular N"271, el

Consejo de Educación Inicial y Primaia aprobó e1 documento orienlado¡, por el

cual se determina que los 400 MAC ¡ealicen cursos de formación en los contenidos

definidos, Plataforma CREA y PAM, durante el mes de abd1, a electos de comenzar

su labor en el mes de mayo;

V) qie la Inspección Técnica elabo¡ó el Plan de Asesoria, ap¡obado por el CEIP (Acta

Ext. N'58), para organiza¡ y coordinar acciones que odenten, apoyen y sostenga¡ Ia

i¡clusión de CREA y PAM en las aulas con Ia Experiencia Piloto, en c1 cual se

inco¡pora la figura del Maest¡o de Apoyo al Plan Ceibal en 1as aulas virtuales CREA;

VI) que e1 Depaitamento Ceibal Tecnologla Educativa ha orientado a todas las

lnspecciones y CCTE (Ma1etín de Apoyo N'l y 2, Visitas del Coo¡dir-rador l\-acional a
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todas 1as judsdicciones departarnentales, Tercer Encuentro Nacronal de Maestros

Coo¡dinado¡es de CCTE - CAF junio/ 13), a efectos de o¡ientar, asisti¡ y planilicar

sus actividades con los Maestros de Apoyo a1 Pla¡ Ceibal en el uso pedagógico de ]a

Platafo¡ma CREA.

CONSIDERANDO: que de los citados documentos l/ acciones se desprende:

a) que los docentes que eligieron 1a lunción de Maestro de Apoyo a1 Plan Ceibal estc

año, tienen la responsabüdad de impiementar las acclones ¡recesaiias (capacitación

digital a Maest¡os de au1a, acompañamiento y apoyo en las aulas presenciales y

vi¡tuates) para el trabajo con las plataJo¡mas clel Plan ceibai CREA y P,{M,

b) no obsta¡te, esta responsabilidad solo ir-rvoluc¡a a eFtos docentes en eI tiempo

laboral en el que cumplen funciones de Maest¡o de Apoyo al Pla¡ Ceibal.

ATENTO: a 10 expuesto,

EI- CONSEJO DE EDUCACIÓN INICIAL Y PRIMARIA, RESUELVEi

1".- Aprobar 1a sintesis sobre Funciones y Responsabilidades de los Maestros de

Apoyo a] Pla-n Ceibal {MAC), du¡a¡te el presentc airo, elaborada po¡ el

Depa¡tamento Ceiba.l Tecnología Educativa.

2'. Encomenda¡ a la Inspecciones Depa-¡tál¡entales, a tra\'és de1 lnspecto¡

Referente y Coo¡dinador del Centro Ceibal Tecüología Educativa, la realización de

un relevainiento de1 uso de las Plataformas CREA j' PAM, para posterio¡mente

elevar un inforroe a.l consejo de Educación fnicial y P¡imaria

3'.- Difundir po¡ circuLa¡, cursar oflcio a la Federación Urugua¡'a de Magisterio,

comunicar a la Mesa Perma¡ente de ATD, inclui¡ en la págjna web del Organismo y

pase a la Inspección Técnica para su conocimiento y electos."

Sa1üdarnos a usted ateDláJnente.

i'11"
Mtro Vicfi{rréPinelli
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r/mcm

N4tro. Hécto F1o¡it
Di¡ector G


